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VISTOI

Que mediante las presenies actuamones se tramita la aprobación y
suscripción del convemo especitico de prácticas académicas a celebrarse
entre la universidad nacional de córdob* � facultad de derecho y
ciencias sociales � escuela de trabajo social y el Hospital Rawsoa del
Ministerio de Salud de la provincia de Cordoba, a fin de que los alumnos
dc la hcenciatura en trabaio somal, a su elecmón. puedan realizar sus
prácticas académicas en dicha instnumón. y

CO/VSJDERANDOI

Que el Con erúo Especifico de prácticas pre profesionales entre la
Universidad Nacional de Córdoba � Facultad de Derecbu y Ciencias
Snciales � Escuela de Tmbajo Social y el Huspital Rawson del
Mimstcrio de Salud de ls provincia de Cordoba, se enmarca dentro de lo
normado por la Qrd HCS 6/12.

Que en virtud, del Infomie dh Legalidad que luce a fs. 12, se ha dado
cumplimentado con le dispuesto en dicha Ordenanza que dge en el ámbno
de la Universidad pata este tipo de acuerdos. encontrándose en las
actuamones los informes de penineiiaa, personal, infraestructura y
económico financiero.-

Que por Resolumón Rectoral N' 206/2014 deiegn en esta Dirección
la facultad de suscnbir este tipo de Convenios-

POR ELLO

LA DIRECTORA OE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL
RESUELVE

Articulo lh Aprobar y Suscribir el Convenio Especifico de Practicas
Académicas. a celebrarse entre la Universidad Nacional de Córdoba�
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales � Escuela de Trabajo Social y
Hospital Rawson del Ministerio de Salud de l» provinci» dc Cordoba,
cuyo mstrumento forma parte mtegrante de la presente-
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COJVVEPJIO ESPECÍIJICO DE PRACTICAS ACADEJTII :AS

Entre la I Jntver arded Nacional de Córdoba - Escuela dc T rebato Social Facultad de Derecho y
Ocncias Sociales. representada poi su Dnecturia Lic S lvioa LUFLLA, DNJ J' i ' 041 ioi,
segun autortzacion confenda mediante Resolumou Rectoral N' 206!14. on domic lic en
Haya de La Tone sin' - Ciudad Universrtan, dc la Ciudad de Córdoba. en adelante *'LA
ESCUELA '. por una pana y por la otra
con dolnictllo en lboÍA un J J fa

de la ciudad dcCórdoba, representada po bi .J PÁ " LDA 'r ...... DNI V'
.! J.. O. tvs O ... en su carácter de " S. c-...~r... en adelante

"CENTRO DE PRACTICAS', su cnbcn el presente Convenio Especitico dc Prácticas
Académicas. que tiene poi obleto facrlnar a los cstudiames de la Licenciatura en Trabalo
Socral la realización de las actividades ptácucas obligatonas supervisadas por docentes de la
Cátedra .' previstas en la respectiva curricula. aprobada por Resolumon del Houorabl
Conecto SupenorN'444/04. Jas panes deberá aiustarse alas sigui ntes claúsulas

PRIMERA: OBJETO' El prescrita Convemo riene po obieto fscthta a Ios estudiantes de la
Carrera de Licenciatura en Trabalo Social el desarroli ~ de las actividades prácti as
académicas obhgatorras en cl CLNTRO DE PRACTICAS

SEGUNDA: Los estudiantes que tengan interés en reabzar las practtca académicas
obligatonas en cl CENTRO DE PRÁCTICAS converuarne. serán agregados en el ANEXO l
que forma parte mtegrante del presente Convemo, quienes prestaran su consentimiento
firmado el mismo Los estudiantes agregados en el ANEXO 1, concurnrán al CENTRO DF.
PRACTICAS, en los dias y horanos convemdos con el Ccmro

TERCKRAt Las practicas acadcmicas obligatorias que se realizan cn el CE T ONR DE



PRAC ICAS. cesan supervtssáas pot los docentes que sc menctonsn en el Ab/I XO 1 D cbus
ptacttcts consisten [ ] en un tvact cemra  de vprevdeale en l fonnomin a' los
prvfeuo alee de?i abtqo oocmtly tItm dn mamenie art culodas a los nácleos defi los, pero
rt nen rtracterisi tas parncv aras d acuc do Ios dtfer nrez nromentvs del proceso ae
jvt' ttat ton Ln este Ienndv esias forman parte de un p oye tv tnutiumunal t deben criar
pensadas en el marco de anaqrsts de la detnanda soctal Se d fine /aspe actuas atatimteae
cotno un spac o de enseñama apre dizal que se ca acta. za po un onrauo mtenmo ado
cv la realtdad con un obleueu de vprend zale difer nciándare d la p aciicuprol stonul En
esre arco se identrfcan dtsnntot énfans pma Ins dtttmtos mueles de la loiinotrón
ptofes anal /as pracncus d' mdagactór  l' .' de ms crón ro retono mttento  Z' l'y
l't y ae mteruenmón prep ofesrnnai �"I L todos los casas nvs ref nnot a pucncv, de
mter ermón como aquellas tya mleren ta nv se remtte tv/o v /a mvdficvctón yro
irartforniación de la realidad, tmo que tvmbtérr mtpúcvn la conc ptualmactó e
tnierp e eció n de fen imenos y problemas tohre los que se mrei cene
Lr las prdctitvs deindagación cebase e oh e mude un nce cano nto a  realtdadso* a/y
a la realidad prvfestonvl, desde categvrias perimen es al tonocmnento ctentificoy desde una
perspecttua crincu, pontendo en deba ' dmtermonespreconceptuales, prelui'os p ocesot
de naiuralizamón de /o tamal, unciendo u/ alum o en 1 recovoeimtettt y uttlteución de
herramientas teó recae y metodológt *as neceramvs pa a el convc m rentv de lo social desde
procesas dond la Iarea colecttta y el respern por lat dtferentet lógicas y aber s son
crttertos reciures

Ln las prácticas de insercidn y/o reconocimre tto se pretetrde que los alutm vs recon zcm
espactos, suletos, áreas e tn e tenc''' d t ión y problemántvs  necerdades maternales y no
naiemaies en sus dtsnntas esp.esiones que son .¡ q e son sutteprtbles de ser abordadas desde la
mteremu.ton proiestona .s e pro esj l p. i receso se realiza á desde una mrencto alidad propasittza y
desde un lugar de opoyo y colahviactón a procesos anuales q ue te estén desarrollando en

tesosámbuos conc etos
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CUARTA PRFSTACIONFS A CARGO DEL DOCLNTE SUPERVISOR Y llTULAlt El
docente s pervtsoi po medro del docente titula de la Cátcd a se obliga a elcvm anualmente
un Infomte final dalas piácrtcas realizadas durante el ctclo lectivo

QUI.ITA: RLSPONSABILIDAD Y OBLIG/CIONES DE I.OS ESTUDIANTES El
I.ENTRO DE PRACTICAS no as me resnonsabihdad alguna por el amronat de los
estudtantes que sc encuennen realtzando las practicas académicas ohhgatorlas durante su
pennancncta en el CFNTRO. Idtentras que, Ios estudiantes mst.rtptos cn el ANEXO I están
obltvados a icvpetar las reglamentactones. normas. Iermquías. organtgramas mtemos
tnst tuctonalcs úcl CENTRO DE PRACIICAS. compromctiendose éste úlumo a mformar
sobre los nusrnus, coloca los a disposrción dc les estudiarttes y del docente supcnrsor

SEXTA: DURACION DL LAS PRACTICAS ACADEMICAS OBLIGATORIAS Ei plazo
y/o duracrón d las ptámtcas académicas nbhgatonas en el CFNIRO DF, pRACTICAS, sera
del 7 de Agosio de 2014 al 14 de Noviembre de 2014 Sin embar n, dicho plazo podrá ser
prorrogado por on ~ igual en el supuesto de que los estudiantes no hayatt pudido tfnalizar con
sus respcctmas prácucas.

SRPTIMAt PRESTACIONES A CARGO DEI. CENTRO DE PRACTICAS Y DE LA
ESCUEI.A El CENTRO DE PRACTICAS se obliga a extender un Certifimdo, a cada
estudtante que altt tcaltzo las práctx.as academrcas obltgatonas, en el que conste el traba/o
realizado Mtentras que I A ESCUELA se compromete a extender un certificado a los
mtegtantes y/u referentes del CLNTRO DF. PRACTICAS que hayan acompaüado a los
estudiantes en sus prácttcas académicas obitgatonas Además, I.A ESCUELA se mrmptomete
a teahzai una devolución al CLNTRO DE PRACIICAS mediante Informe Fmai presentado
por la Cátedra anualmente

OCTAVA: Fl presente convento no genera obligación económica iaboial y/o relación�/uridtca
de mnguna naturaleza que no sean las prevista en el prescme Convemo. por lo tanto no dsm
derecho a reclamos de mnguna mdole entre las panes converuantes.



NOVKNAr VIGENCIA RFSCISION El resente t
presente t otnmuo Espcmfico de Ptácttcas entreas partes, tettdni atta dursmnn d tres IUI años. renovsblc por un penodo nmtlat rntentras

alguna ~ atnbas no mamtiesten en fnntta expresa su I d d d d
vo uu a e tescm o No obstante, laeiecumón anual dci presente Convento se encuentra supeditad i

o a q e tava csutdtantes que sernvcrtban anualmente para reabza sus practtcas acsdénncas obligatonas «n EL CENTRO UE
p RACTICAS En caso de escts on pnr una de Iss pa ies, esta deberá comunrca en forma
fehactente dtc!'!ta mtenmótt cun una ant«lactón utintttta de tre ta OO! d . d

m, r ias. ela»uo cxPresaconstancta de que la rescrston no afectará las actmtdades ett curan de elecuctón, salvo rszoaev
de fuerza tnayor u aso fortutto La nottftcada no tendrá derecho a teclamm a la otra
Indetntttramun dc cualqttter naturaleza

DE  IMa ~MA: El presente Comeruo Especifico no ltm ia el derecho de las partes a la
formaltzacton de acuerdos srmtlmes con ntras tnstttumones dmttro y fuera de su lunsdrcctón.

DKCIMOPRIñIKRA: CONfROVLRSIAS Ante cualquier cuntroversta dernada de la
apltcació ~ y/o mterpretacion del presente Convento Especifico las partes sc comprometen a
,t 'otar lax medidas tcndtentes para poner fin al ontltcto a través de la negoctacton Lav partes
de común acuerdo desigoarán un mrembro por cada una y ot o destgnado de común acuerdo
Pata el caso de haberse agorado la tnstancta arbitral. sin que las partes hayan arnbado a un
acuerdo, se someteran ante los Tribunales Federales de la Ctudad de Córdoba. renunciando a
cualquier otro fuero de excepmon que pudiera cnrresponderles, const tuyendo sus dormctltos
en Ins snados en el encabezamrento dcl presente Convento o donde Io comuruquen
fehamentemente en cl fittnro. en los cuales seran válidas las comunicacrones y notificacione~
que se cursen.

DECIMOSEGUNDA; Sc deja coastanm que la Universidad Nactonal dc Córdoba posee un
Seguro de Responsabilidad Civil, contramdo con Ia Empresa "SANCOR SEGUROS*'. y cayo
N' de Póltza es lli9ñ99 a los tines cubnr cualquier contmgencta que pudtere sufrir los
estudtantes que realizan las prácricas académicas obligatorias fuera de la Umvetsidad de
acuerdo a las cláusulas y condiciones establecidas en la Póliza que forma parte mtegrante
del presente Convcmo.



Ln pruetra dc contonmdad. se llnnan tres etcnttslmes dc un mrsmo tenor aun solo efecto. en
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ANEXO ICONVENIO ESPECÍFICO DE PRACTICA PREPROFESIONAL
EN f RF LA ESCUELA Dk: TRABAJO SOCIAf.

Partes: Fscuela de l rebajo Social y
Asignatura: t.átedra de leoria. Espacios y Estiategias
PB*' dc Inicriencion Bf llrminBai!

Profesor a cargo: Profesora Asistente Ana Mana M ani.
Plan de trabajo y crooograntat

Nómina d» alumnos que ealirhrán lss prácticas pic profesionales enmarcadas en el presa teconvenio'
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